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(nu Surenari vi dperintendencia de 
EEN DE COMPANÑAL Compañías 

| 

e 23 JUN. 201 2 JUN. 2011 
SEÑOR Lilian 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍM8istro de Sociddades | CAU 
Presente.- 5 —) 

ECON. GUILLERMO JAVIER NARANJO BORJA, portador de la Cédula de 
ciudadanía No. 0201261989, en mi calidad de Gerente General, de la compañía 
ELECTRÓNICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA., según consta del nombramiento 
que se adjunta como habilitante, ante usted comparezco y manifiesto: 

Que mediante escritura pública celebrada el 31 de marzo del año 2009, ante el Dr. Luis 
Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, e inscrita legalmente en el 
Registro Mercantil el 24 de marzo del 2011, se procedió a la cesión de participaciones 
de acuerdo al siguiente cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

po Cedente Cesionario Nacionalidad | No. Parcp. 

Darwin Fernando Borja Vela Segundo Aurelio Naranjo Borja Ecuatoriana 1250.00 

Darwin Fernando Borja Vela Marcia Alejandrina Naranjo Borja | Ecuatoriana 750.00 

Silvio Gustavo Guanín Moreno | Marcia Alejandrina Naranjo Borja | Ecuatoriana 500.00 

Silvio Gustavo Guanín Moreno | Wilson Nicolás Naranjo Borja Ecuatoriana 1250.00 
Silvio Gustavo Guanín Moreno | Guillermo Javier Naranjo Borja Ecuatoriana -| 250.00 

Klever Efraín Naranjo Borja Guillermo Javier Naranjo Borja Ecuatoriana 1000.00 

Klever Efraín Naranjo Borja Carlos Wilfrido Naranjo Borja Ecuatoriana 1250.00 

Klever Edfraín Naranjo Borja María Antonieta Naranjo Borja Ecuatoriana 1250.00   
  

So . : O 
Por lo tanto el cuadro de Socios y aportaciones de la compañía queda como sigue: Quo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

z kz 
SOCIO CAPITAL CAPITAL TOTAL |] No.dePART. | % 

ACTUAL _ /, 
Klever Efraín Naranjo Borja 1250  ¿/ | 1250 1250 12.5% 
Segundo Aurelio Naranjo Borja 1250. 4, | 1250 1250 12.50% 

Marcia Alejandrina Naranjo Borja 250 Y 1250 1250 12.50% 

Wilson Nicolás Naranjo Borja 1250 ' 1250 1250 12.50% 

Guillermo Javier Naranjo Borja 1250 4 / 1250 1250 12,50% 

Carlos Wilfrido Naranjo Borja 1250 4 | 1250 1250 12.50% 
Mario Gilberto Naranjo Borja 1250 Y 1250 1250 12.50% 
María Antonieta Naranjo Borja 1250 Y 1250 1250 12.50 
TOTAL 10.000 10.000 10.000 100%             
  

Adjunto a la presente copia certificada de la escritura de cesión de participaciones, para 
el trámite pertinente. 
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ESCRITURA NÚMERO 3275 

  

CESION DE PARTICIPACIONES loTAnia NOTARIA NOTARÍA NOTARÍA 

OTORGADO POR: DARWIN FERNANDO BORJA VELA 

Y OTROS 
A FAVOR DE: SEGUNDO AURELIO NARANJO BORJA 
Y OTROS. o 
CUANTIA: USD. 8.750.00 
Di: 3 Copias 

N.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador hoy día martes treinta y uno de 

marzo del año dos míl nueve, ante mí Doctor LUIS 

VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, los cónyuges DARWIN FERNANDO 

BORJA VELA y ELIZABETH ELVIRA CERON TIPAN, de 

estado civil casactus, por sus propios; los cónyuges señores 

SILVIO GUSTAVO GUANIN MORENO y FLOR MARIA 

MORAN VILLAGOMEZ, de estado civil casados; y, los 

cónyuges señores KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA Y_ 

ROSARIO ALEJANDRA CERON TIPAN, de estado ciíl 

casados, por sus propios derechos, en cts 

CEDENTES; y, por otra parte los señores SEGUNDO 

AURELIO NARAMAJO BORJA, de estado civil soltero, 

AMotris Siptima del Cantón Quito 
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MARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA, de estado 

civil casada, WILSON NICOLAS NARANJO BORJA, de 

estado civil casado, GUILLERMO * JAVIER NARANJO 

BORJA, de estado civil soltero; CARLOS WILFRIDO 

NARANJO BORJA, de estado ' evil casado; MARIO 

GILBERTO NARANJO BORJA, de estado civil casado; y 

MARIA ANTONIETA NARANJO BORJA, de estado civil 

soltera, todos por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias certificadas adjunto, por mi 

agrego a esta escritura pública. Advertidos que fueran los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueran en forma aislada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar un contrato 

de cesión de participaciones de la compañía 

ELECTRONICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA., conforme 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones los
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    cónyuges señores DARWIN FERNANDO BORJA VELA y 

ELIZABETH ELVIRA CERON TIPAN, de estado civil 

casados, los cónyuges señores SILVIO GUSTAVO 

GUANIN MORENO y FLOR MARIA  GOMEZ 

VILLAGOMEZ, de estado civil casados; y, los cónyuges 

señores KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA y 

ALEJANDRA ROSARIO CERON TIPAN, de estado civil 

casados, en calidad de cedentes; y, por otra parte los 

señores SEGUNDO AURELIO NARANJO BORJA, de 

estado civil soltero, MARCIA ALEJANDRINA NARANJO 

BORJA, de estado civil casada, WILSON NICOLAS 

NARANJO BORJA, de estado civil casado, GUILLERMO 

JAVIER NARANJO BORJA, de estado civil soltero; 

CARLOS WILFRIDO NARANJO BORJA, de estado civil 

casado; MARIO GILBERTO NARANJO BORJA, de estado 

civil casado; y MARIA ANTONIETA NARANJO BORJA, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos, en calidad 

de CECIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- -a) La 

Compañía de responsabilidad limitada ELECTRÓNICA 
ANDINA - ANDELEC CIA LTDA., se constituyó con 

domicilio en esta ciudad de Quito y con un capital de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL SUCRES o su equivalente en 

dólares CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS 

mediante escritura pública celebrada el dos de septiembre 

de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario HP 
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De Los Vas Hradtrcra 

Vigésimo Séptimo, doctor Jorge Martínez Dolberg, 

aprobada por resolución número noventa y dos punto uno 

punto dos punto uno punto uno seis cero seis, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta 

de octubre de mil novecientos noventa y dos.- b) Mediante 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos la compañía ¿ELECTRÓNICA  ANDINA- 

ANDELEC CIA. LTDA., aumento el capital social a DOS 

MILLONES DE SUCRES, o su equivalente en dólares 

(OCHENTA DÓLARES), según escritura pública 

celebrada el veintiuno de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto doctor 

Gonzalo Román Chacón, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número noventa y cinco punto uno punto uno punto uno 

punto tres tres seis ocho, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el siete de mayo de mil novecientos 

noventa y seis.- c) Mediante escritura pública de aumento 

de capital social, conversión y reforma de estatutos 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo 

Román Chacón el tres de octubre del año dos mil seis, 

aprobado por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución número cero siete punto Q punto |J 

punto cero tres seis siete uno, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el diecinueve de marzo del año dos mil 

siete, la compañía Electrónica Andina Andelec Cia. Ltda., 

aumenta su capital social a CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Notarías Sóptima de Canin Osito
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    NORTEAMERICA.- d) Mediante escritura pública de 

aumento de capital social y reforma de estatutos 

celebrada el dieciocho de octubre del año dos mil siete, 

ante el doctor Luís Vargas Hinostroza, Notario Séptimo 

del cantón Quito, aprobado por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución Número cero ocho punto 

Q punto | punto cero cero cuatro ocho tres nueve, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 

de noviembre del dos mil ocho, la compañía 

ELECTRÓNICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA., aumenta 

su capital social a DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- e).- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía 

ELECTRÓNICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA., reunida 

en esta ciudad de Quito, con fecha dieciséis de marzo del 

año dos mil nueve, resolvió autorizar la cesión de 

participaciones de los señores DARWIN FERNANDO 

BORJA VELA, ELIZABETH ELVIRA CERON TIPAN; 

SILVIO. GUSTAVO GUANIN MORENO, FLOR MARIA 

MORAN VILLAGOMEZ, KLEVER EFRAIN NARANJO 
BORJA y ALEJANDRA ROSARIO CERON  TIPAN, 

habiendo suscrito diez mil participaciones de un dólar cada 

una.- TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes se 

realiza la siguiente cesión de participaciones de la 

compañía ELECTRONICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA,, 

los cónyuges señores DARWIN FERNANDO BOB 

VELA y ELIZABETH CERON TIPAN ceden a favé 

señor SEGUNDO AURELIO NARANJO BORJA, mil 
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Di. Loa Vergas Hncohora 

doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una; 

y a favor de MARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA; 

ceden SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES; 

de un dólar cada una; los cónyuges señores SILVIO 

GUSTAVO GUANIN MORENO y FLOR MARIA MORAN 

VILLAGOMEZ, ceden a favor de MARCIA ALEJANDRINA 

NARANJO BORA, quinientas participaciones; de un dólar 

cada una; a favor del señor WILSON NICOLAS NARANJO 

BORJA, ceden mil doscientas cincuenta participaciones, de 

un dólar cada una y a favor del señor GUILLERMO 

JAVIER NARANJO BORJA ceden doscientas cincuenta 

participaciones, de un dólar cada una; y los cónyuges 

señores KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA y ROSARIO 

ALEJANDRA CERON TIPAN, ceden a favor del señor 

GUILLERMO — JAVIER NARANJO BORJA, mil 

participaciones, de un dólar cada una, y a favor del señor 

CARLOS WILFRIDO NARANJO BORJA ceden mil 

doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una; 

al señor MARI GILBERTO NARANJO BORJA, ceden mil 

doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una, 

y a la señorita MARIA ANTONIETA NARANJO BORJA, 

ceden mil doscientas cincuenta participaciones de un dólar 

cada una. Se incluye en esta cesión todos los derechos y 

privilegios que de acuerdo con la Ley corresponden a los 

socios de la compañía. Por lo consiguiente el cuadro de 

socios y aportaciones de la compañía queda como sigue: 

SOCIO.- KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA.- CAPITAL 

ACTUAL.- MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.-
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CAPITAL TOTAL.- MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES.- NÚMERO DE PARTICIPACIONES.- MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES.- 

PORCENTAJE. DOCE PUNTO CINCUENTA POR 

CIENTO.- SOCIO.- SEGUNDO AURELIO NARANJO 

BORJA..- CAPITAL ACTUAL.- MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES.- CAPITAL TOTAL.- MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.- NUMERO DE 

PARTICIPACIONES.- MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES.- PORCENTAJE.- DOCE PUNTO 

CINCUENTA POR  CIENTO.-  SOCIO.-  MARCIA 

ALEJANDRINA NARANJO BORJA.- CAPITAL ACTUAL.- 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.- CAPITAL 

TOTAL.- MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.- 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES.- MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA — PARTICIPACIONES.- — PORCENTAJE.- 

DOCE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO.- SOCIO.- 

WILSON NICOLAS NARANJO BORJA.- CAPITAL 

ACTUAL.- MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.- 

CAPITAL TOTAL.- MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES.- NÚMERO DE PARTICIPACIONES.- MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES.- 

PORCENTAJE.- DOCE PUNTO CINCUENTA POR 

CIENTO.- SOCIO.- GUILLERMO JAVIER NARANJO 

BORJA.- CAPITAL ACTUAL.- MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA  DOLARES.- CAPITAL  TOTAL.- L , 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES.- NÚMERO 

PARTICIPACIONES.- MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

pr 

Noaris Siñtima del Cantón Orio?
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5 IBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 

1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ELECTRÓNICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA. : 

En él Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil nueve, siendo las catorce horas, en las instalaciones de la compañía 
“ELECTRONICA ANDINA ANDELEC CIA. LTDA.”, ubicada en la Avenida Seis de 
Diciembre N 14-55 y Hermanos Pazmiño,-de esta ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, bajo la Presidencia del señ LEVER EFRAIN NARANJO BORJA, 
Presidente de la Compañia, comparecen los señores: ROSARIO ALEJANDRA 

        CERON ¿JPAnN, CUDAR RNA RIA VELA, ELIZABETH ELVIRA CERON 
TIPAN; SILVIO GUST ORENO, FLOR MARÍA MORAN VILLAGOMEZ. 
Actúa como Secretario el Gerente señor GUILLERMO JAVIER NARANJO BORJA. 
Encontrándose presente la totalidud del capital social, los Socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la presente sesión de la Junta General de Socios con el carácter de 
universal para tratar el único purito del orden del día: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES 

El señor KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA, en su calidad de Presidente de la 
Compañía declara instalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día y pone a 
consideración de todos los asistentes el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 
CESION DE PARTICIPACIONES de los señores DARWIN FERNANDO BORJA VELA, 
ELIZABETH ELVIRA CERON TIPAN; SILVIO GUSTAVO GUANIN MORENO, FLOR 

209) MARÍA MORAN VILLAGOMEZ, KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA y ROSARIO 
(92 ALEJANDRA CERON TIPAN, habiendo suscrito diez mil participaciones de un dólar cada 

una; los cónyuges señores DARWIN FERNANDO BORJA VELA y ELIZABETH CERON 
Vat. TIPAN ceden a favor, del señor SEGUNDO: AURELIO NARANJO BORJA, mil 

_ doscientas cincuenta participaciones, de un dólar cada una; y a favor de MARCIA 
ALEJANDRINA__ NARANJO BORJA; ceden  SETECIENTAS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES, de un dólar cada una; los cónyuges señores SILVIO GUSTAVO 
GUANIN MORENO y FLOR MARIA MORAN VILLAGOMEZ, ceden a favor de MARCIA 

£ —.  ALEJANDRINA' NARANJO BORA, quinientas participaciones, de un dólar cada una; a 
10 7> favor del señor WILSON NICOLAS NARANJO BORJA, ceden mil doscientas cincuenta 
P=,> Participaciones, de un dólar cada una, y a favor del señor GUILLERMO JAVIER 

pt 

: -"" "NARANJO BORJA ceden doscientas cincuenta participaciones, de un dólar cada una; y 

—Í los cónyuges señores KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA y ROSARIO ALEJANDRA 
CERON TIPAN, ceden a fayc ARANJO BORJA, mil 

participaciones, de un dólar cada una,-y a favor del señor CARLOS WILFRIDO 
NARANJO BO , ceden mil doscientas cincuenta participaciones, de un dólar cada 
una; al señor MARIO GILBERTO NARANJO BORJA, ceden mil doscientas cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, y a la señorita RIA NARANJO 
H . . . . a . 

e a BORJA ceden mil doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una. Se incluye 
ve en esta cesión todos los derechos y privilegios que de acuerdo con la Ley corresponden 

a los socios de la compañía. Por consiguiente el cuadro de socios y aportaciones de la 
_——. compañía queda como sigue: 

  

  

  

  

  

2, 
Y : 7 sr 

SOCIO CAPITAL ¡| CAPITAL NUMERO DE % 
ACTUAL TOTAL PARTICIPACIONES . 

KLEVER EFRAIN NARANJO BORJA 1.250.00 1250.00 1250 12.50 

% 
SEGUNDO AURELIO — NARANJO ¡  1.250.00 1250.00 1250.00 12.50 
BORJA % 

MARCIA ALEJANDRINA NARANJO |  1.250.00 1250.00 1250.00 12.50 
BORJA %             
 



  

  

  

  

  

  

  

  

WILSON NICOLAS NARANJO BORJA 1.250.00 1250.00 1250.00 

GUILLERMO — JAVIER NARANJO | 1.250.00 1250.00 1250.00 
BORJA or 

CARLOS WILFRIDO NARANJO BORJA 1.250.00 1250.00 1250.00 

MARIO GILBERTO NARANJO BORJA 1.250.00 1250.00 1250.00 

% 
MARIA ANTONIETA NARANJO BORJA 1250.00 1250.00 1250.00 12.50 

% 
TOTAL 10.000.000 ¡ 10.000.00 10.000.00 100 

%             
  

Por concluido el punto que la presente Junta General resolvió, el señor Presidente 
, declarar un receso para la elaboración de la correspondiente acta; cumplido lo cual, por 

secretaria se da lectura al texto íntegro del acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad del capital social concurrente, quienes para constancia suscriben en unidad 
de acto. “M 

Siendo las 17:00 horas, el señor Presidente declara clausurada la sesión. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado por 

DAWIN FERNANDO BORJA VELA Y OTROS; a favor de KLEVER EFRAÍN, SEGUNDO 

AURELIO, MARCIA ALEJANDRINA, WILSON NICOLÁS, GUILLERMO JAVIER, 

CARLOS WILFRIDO, MARIO GILBERTO Y MARIA ANTONIETA NARANJO BORJA.- 

En Quito, el día de hoy viernes quince de-mayo" del año dos mil nueve.- 

A, 

> ¿o Cy 
DRSLUIS VARGAS HINOSTROZA 

-— NOTARIO SÉPTIMO-BEL CAÑTÓN QUITO 

   

       

  

QTARA 
00 BAx E A 

AAA TE Prom ce AL 

EIA BITAR RAR O HORA OA 

 



a>
 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REGISTRO HERCARMTIL 

15 SCANTON LITO 

ADN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2166 del Registro 
Mercantil de treinta de octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 3870, Tomo 123, 

correspondiente a la Compañía "ELECTRÓNICA ANDINA ANDELEC CÍA. LTDA.", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticuatro de marzo del año dos 

mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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